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INFORME INSTITUCIONAL  

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2025  

COMISIONES DE INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO  

(CIGCN)  

  

GENERALIDADES  

El presente Informe del Plan Operativo Anual (POA) 2025 de la Comisión de Integridad 

Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN) de la Dirección General de Jubilaciones y 

Pensiones (DGJP) recoge de manera integral las acciones desarrolladas en el marco de los cuatro 

(4) productos estratégicos establecidos, así como otras actividades e incidencias relevantes que 

impactaron la gestión durante el período evaluado.  

La ejecución del POA 2025 se desarrolló en un contexto institucional retador, marcado 

por procesos de evaluación externa, cambios organizativos internos y una alta demanda 

de cumplimiento normativo. Dicho contexto permitió a la Comisión realizar un ejercicio 

de autoevaluación crítica sobre su nivel de madurez, su rol transversal dentro de la 

institución y la necesidad de fortalecer las bases documentales, procedimentales y 

evidenciales que sustentan el Sistema de Integridad.  

Las acciones ejecutadas estuvieron alineadas a los lineamientos de la Dirección General 

de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), al marco normativo vigente y a las 

responsabilidades asignadas a la CIGCN, priorizando la cultura de integridad, el 

compromiso de la alta dirección, la gestión de riesgos de corrupción y la implementación 

de políticas institucionales de integridad y anticorrupción.  

  

OBJETIVO DEL INFORME  

El objetivo del presente informe es documentar, sistematizar y presentar de manera clara y 

objetiva los avances, resultados, limitaciones y desafíos asociados a la ejecución del Plan 

Operativo Anual (POA) 2025 de la Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento 

Normativo (CIGCN) de la DGJP, sirviendo como instrumento de rendición de cuentas, evaluación 

institucional y referencia para la planificación estratégica de períodos posteriores.  
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Asimismo, el informe busca evidenciar las acciones emprendidas por la Comisión para 

fortalecer el Sistema de Integridad Institucional, identificar oportunidades de mejora 

derivadas de evaluaciones externas y sentar las bases para una gestión más estructurada, 

transversal y sostenible de la integridad y la prevención de la corrupción.  

  

I. PRODUCTO 1 – CULTURA DE INTEGRIDAD  

Objetivo del Producto: Desarrollar programas, eventos y actividades lúdicas y formativas 

que promuevan la interiorización de los principios éticos y valores de integridad en los 

servidores públicos de la DGJP.  

  

ACTIVIDAD 1. Sumarse a la campaña por la Integridad de la DIGEIG  

Responsable  

Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN), con apoyo 

de las áreas de Comunicación y Recursos Humanos.  

Descripción de las actividades realizadas  

Durante el año 2025, la DGJP se integró de manera progresiva a la Campaña por la 

Integridad promovida por la DIGEIG. Como parte de esta iniciativa, se desarrollaron 

acciones de sensibilización alineadas a los valores institucionales y a los principios éticos 

del servicio público.  

En fecha 23 de enero de 2025, se dio inicio a la promoción interna y externa del valor de 

la innovación, mediante publicaciones en las redes sociales institucionales y la difusión 

de material audiovisual. Asimismo, se elaboraron y publicaron videos cortos en los que 

servidores públicos de áreas estratégicas compartieron reflexiones sobre el significado 

de la ética y la integridad en el ejercicio de sus funciones.  

Entre los participantes se destacan:  

• María Fadón, Directora de Servicios y Trámites  

• Santiago Guillermo, Director de Nómina y Sistema de Reparto  

• Santa Ortiz, Encargada de Recursos Humanos  
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• Otros servidores públicos que aportaron testimonios sobre buenas prácticas 

éticas  

Estas acciones permitieron socializar los mensajes clave de la campaña, adaptándolos al 

contexto institucional y fortaleciendo la apropiación de los valores de integridad.  

Resultados obtenidos  

• Difusión sostenida de mensajes sobre integridad y ética pública.  

• Participación activa de servidores públicos de nivel directivo y técnico.  

• Impacto positivo en la sensibilización del personal sobre la importancia de la 

integridad en el desempeño laboral.  

Dificultades o desafíos  

• Limitaciones de agenda para la realización de eventos presenciales de 

lanzamiento.  

Justificación de no cumplimiento total  

Aunque no se realizó un evento formal de lanzamiento, la campaña fue implementada 

de manera transversal y continua a través de medios digitales, garantizando el 

cumplimiento del objetivo esencial de sensibilización.  

Conclusión y recomendación  

La integración a la Campaña por la Integridad de la DIGEIG permitió fortalecer la cultura 

ética institucional. Se recomienda formalizar estas acciones en un calendario anual de 

valores y ampliar la participación de más áreas operativas.  

  

ACTIVIDAD 2. Crear campaña institucional de sensibilización y promoción transversal 

de los valores institucionales  

Responsable  

CIGCN, con apoyo de Comunicación Interna y Recursos Humanos.  

Descripción de las actividades realizadas  

Como parte del fortalecimiento de una cultura de integridad, se diseñó e implementó 

una campaña institucional de sensibilización, utilizando como base los contenidos 

desarrollados en el marco de la Campaña por la Integridad.  
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Se aplicó una encuesta interna dirigida a todos los servidores públicos de la DGJP, con el 

objetivo de evaluar el nivel de conocimiento y aplicación de los valores institucionales y 

principios éticos. La encuesta fue de carácter voluntario y confidencial, permitiendo 

obtener una visión representativa de la percepción organizacional.  

Resultados obtenidos  

• 99 % de los encuestados manifestó conocer la misión, visión y valores 

institucionales.  

• Alto nivel de compromiso con los principios éticos.  

• Identificación de oportunidades de mejora en la percepción de equidad 

disciplinaria y confianza en los mecanismos de denuncia.  

Dificultades o desafíos  

• Necesidad de fortalecer los canales de retroalimentación y denuncia.  

Justificación de ajustes en la ejecución  

Algunas acciones complementarias de la campaña fueron integradas de forma gradual 

dentro de otras iniciativas institucionales de comunicación, priorizando la coherencia y 

sostenibilidad del mensaje.  

Conclusión y recomendación  

La campaña permitió consolidar una base sólida de cultura ética. Se recomienda reforzar 

las capacitaciones, mejorar la difusión de los organismos de integridad y fortalecer los 

mecanismos de denuncia.  

  

ACTIVIDAD 3. Talleres de inducción sobre integridad a nuevos servidores  

Responsable  

CIGCN y Dirección de Recursos Humanos.  

Descripción de las actividades realizadas  

Durante el año 2025 se realizaron cuatro (4) talleres de inducción sobre integridad, 

dirigidos a los nuevos servidores públicos de la DGJP.  

Se impactó un total de 56 nuevos servidores, quienes completaron un Formulario de 

Constancia de Inducción de Declaración de Integridad y Compromiso de Cumplimiento 

Ético-Normativo, instrumento que será revisado y oficializado por el área de 

Planificación.  
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Resultados obtenidos  

• Sensibilización temprana de los nuevos ingresos.  

• Formalización del compromiso ético institucional.  

Conclusión y recomendación  

La inducción en integridad constituye una buena práctica institucional. Se recomienda 

institucionalizar el formulario como requisito permanente de ingreso.  

  

ACTIVIDAD 4. Pre-Congreso Internacional por una Cultura de Integridad  

Descripción de las actividades realizadas  

Varios miembros de la CIGCN participaron en el Pre-Congreso Internacional sobre 

Gestión de Conflicto de Interés, fortaleciendo sus capacidades técnicas y conocimientos 

en materia de integridad.  

Resultados obtenidos  

• Actualización de conocimientos.  

• Intercambio de buenas prácticas.  

  

ACTIVIDAD 5. Congreso Internacional por una Cultura de Integridad  

Descripción de las actividades realizadas  

La DGJP contó con representación institucional a través de miembros de la CIGCN, 

quienes asistieron al Congreso Internacional sobre Gestión de Conflicto de Interés.  

Resultados obtenidos  

• Fortalecimiento del enfoque preventivo y normativo.  

  

ACTIVIDAD 6. Crear programa interno de formación para la integridad  

Descripción de las actividades realizadas  

Se diseñó y estructuró un Programa Interno de Formación para la Integridad, el cual fue 

validado por la División de Capacitación. Dicho programa servirá como base para futuras 

acciones formativas.  

Resultados obtenidos  

• Programa aprobado y alineado al marco ético institucional.  
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ACTIVIDAD 7. Compromisos asumidos en la mesa de trabajo de las CIGCN  

Descripción de las actividades realizadas  

Como antecedente institucional, en el Congreso Nacional de Integridad 2024, la Máxima 

Autoridad de la DGJP y altos funcionarios firmaron un Compromiso Público con la Ética, 

la Transparencia y la Prevención de la Corrupción.  

Este compromiso fue asumido como marco de referencia para el Plan de Trabajo 2025 

de las CIGCN, sirviendo de base para la continuidad y fortalecimiento de las acciones de 

integridad.  

Resultados obtenidos  

• Compromiso formal institucional.  

• Evidencia fotográfica y documental del acto.  

  

CONCLUSIÓN GENERAL  

Las acciones desarrolladas en el Producto 1 del POA 2025 permitieron consolidar avances 

significativos en la promoción de una cultura de integridad en la DGJP. A través de 

campañas, talleres, participación en eventos internacionales y programas formativos, se 

fortaleció el compromiso ético institucional.  

RECOMENDACIONES GENERALES  

• Continuar sistematizando las evidencias digitales y documentales.  

• Fortalecer la planificación anticipada de eventos.  

• Ampliar el alcance de las campañas a todo el personal operativo y administrativo.  

 

ANEXOS: 

          



   

10  

  

 

  

  

  

  

  



   

11  

  

  

Publicaciones de orientación y cultura de integridad  
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Correo de encuesta sobre valores  

  

  

Videos de campaña sobre integridad y ética en el ejercicio de nuestras funciones  
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Correos sobre programa de capacitación para la integridad  
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Inducción a nuevos servidores públicos, registro y compromiso ético.   
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Fotos y registros de participación de los miembros de la CIGCN en diferentes actividades de la DIGEIG.  

  

2. PRODUCTO 2: COMPROMISOS DE ALTA DIRECCIÓN POR LA INTEGRIDAD  

2.1. OBJETIVO DEL PRODUCTO: Crear la confianza y el clima de integridad que propicie 

los trabajos de la Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo 

(CIGCN), mediante el acompañamiento estratégico a la Alta Dirección para la 

institucionalización del Sistema de Integridad y sus componentes.  

ACTIVIDADES DESARROLLADAS  

ACTIVIDAD 1. Asistencia a la MAE y Equipo de Alta Gerencia en la suscripción del  

Compromiso Estratégico de Integridad y Prevención de la Corrupción Administrativa  

Responsable  

Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN).  

Descripción de las actividades realizadas  

Durante el período evaluado, la CIGCN brindó acompañamiento técnico a la Máxima 

Autoridad Ejecutiva y a l equipo de Alta Gerencia en relación con el Compromiso 

Estratégico de Integridad y Prevención de la Corrupción Administrativa.  

No obstante, estas acciones no se desarrollaron conforme al esquema inicialmente 

planificado, debido a que el Director General de la institución, Juan Rosa, junto con su 

equipo directivo, fue ratificado en sus funciones. En ese contexto, y conforme a la 

asesoría técnica brindada por la DIGEIG, se determinó que no era necesario repetir el  
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proceso de suscripción y resolución del compromiso, al haber sido realizado en meses 

anteriores y mantenerse plenamente vigente.  

La CIGCN asumió este compromiso previamente firmado como un instrumento válido y 

vinculante, utilizándolo como base para la continuidad de las acciones de integridad 

durante el año 2025.  

Resultados obtenidos  

• Continuidad del Compromiso Estratégico de Integridad previamente suscrito.  

• Estabilidad institucional en materia de ética e integridad.  

• Alineación de las acciones de la CIGCN al marco estratégico vigente.  

Dificultades o desafíos  

• Limitación para ejecutar nuevamente actividades ya validadas a nivel 

institucional.  

• Dificultad para coordinar citas formales con la Máxima Autoridad Ejecutiva, 

debido a su agenda institucional, compromisos oficiales y viajes realizados 

durante el año 2025, lo que derivó en reuniones breves realizadas directamente 

en su despacho.  

Justificación de no cumplimiento  

Las actividades no fueron ejecutadas nuevamente por no resultar necesarias, conforme a 

la ratificación de la MAE y la orientación técnica de la DIGEIG, priorizando la eficiencia 

administrativa y la continuidad institucional.  

Conclusión y recomendación  

La vigencia del compromiso estratégico permitió enfocar los esfuerzos en la 

implementación y seguimiento. Se recomienda documentar formalmente la ratificación 

de compromisos en casos similares futuros.  
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ACTIVIDAD 2. Asistencia a la MAE y Equipo de Alta Gerencia en la adopción de las  

Directrices de Integridad para Cargos de Alto Nivel  

Responsable  

CIGCN.  

Descripción de las actividades realizadas  

La CIGCN realizó labores de acompañamiento y orientación a la Máxima Autoridad y al 

equipo de Alta Gerencia respecto a las Directrices de Integridad para Cargos de Alto 

Nivel, integrando estas directrices dentro de las dinámicas habituales de gestión y toma 

de decisiones.  

Estas acciones se desarrollaron de manera transversal, incorporándose en espacios de 

trabajo y coordinación existentes, en coherencia con las recomendaciones de la DIGEIG 

y evitando duplicidad de procesos ya adoptados institucionalmente.  

Resultados obtenidos  

• Adopción funcional de las directrices de integridad por parte de la Alta Gerencia.  

• Integración de los principios de integridad en la gestión estratégica.  

Dificultades o desafíos  

• Formalización documental independiente de las sesiones de trabajo.  

• Restricciones de tiempo de la Alta Dirección, asociadas a una agenda institucional 

altamente demandante durante el período evaluado.  

Justificación de no cumplimiento  

Las directrices ya habían sido socializadas y asumidas previamente, por lo que su 

adopción se realizó como parte de la gestión ordinaria de la Alta Dirección.  
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ACTIVIDAD 3. Acto de lectura y firma del compromiso por la integridad ante los 

servidores públicos  

Responsable  

CIGCN, con apoyo de la Alta Dirección.  

Descripción de las actividades realizadas  

El acto de lectura y firma del compromiso por la integridad fue realizado en un período 

previo y forma parte de los antecedentes institucionales que sustentan el accionar ético 

de la DGJP.  

Durante el año 2025, este compromiso fue reafirmado mediante su difusión interna y su 

utilización como marco de referencia para las acciones de sensibilización y 

fortalecimiento de la cultura de integridad.  

Resultados obtenidos  

• Compromiso institucional consolidado.  

• Referente ético para los servidores públicos.  

  

ACTIVIDAD 4. Auditoría del proceso de firma del compromiso por la integridad 

Responsable  

CIGCN  y Dep. Jurídico.  

Descripción de las actividades realizadas  

La CIGCN verificó que el compromiso de la Máxima Autoridad se encontrara 

debidamente firmado y conforme al documento estandarizado, constatando la 

existencia de los anexos correspondientes como parte del expediente institucional.  

Resultados obtenidos  

• Verificación de la conformidad del proceso.  

• Validación del cumplimiento del debido proceso.  
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ACTIVIDAD 5. Asistencia a reuniones trimestrales de coordinación en materia de 

integridad con la MAE  

Responsable  

CIGCN.  

Descripción de las actividades realizadas  

Durante el año 2025, la CIGCN sostuvo reuniones de coordinación directa en el 

despacho de la Máxima Autoridad, en las cuales se abordaron temas relativos a:  

• Avances de los trabajos de la Comisión.  

• Funcionamiento de los buzones de denuncias.  

• Acciones de sensibilización y fortalecimiento de la cultura de integridad.  

Estas reuniones se realizaron como parte de la dinámica ordinaria de gestión 

institucional, privilegiando la comunicación directa y oportuna para la toma de 

decisiones.  

Resultados obtenidos  

• Alineación permanente entre la MAE y la CIGCN.  

• Seguimiento oportuno a las acciones de integridad.  

Dificultades o desafíos  

• Ausencia de registros fotográficos o actas formales de algunas reuniones.  

• Limitaciones para la programación de reuniones extensas, debido a la apretada 

agenda, compromisos y desplazamientos oficiales de la Máxima Autoridad 

durante el año 2025, razón por la cual varios encuentros se desarrollaron de 

manera breve en su oficina.  
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Justificación de no cumplimiento  

Debido a la naturaleza ejecutiva y operativa de las reuniones, no siempre se generaron 

evidencias formales; no obstante, los temas fueron tratados y las orientaciones 

incorporadas en la gestión cotidiana de la Comisión.  

Conclusión y recomendación  

Se recomienda formalizar minutas breves o correos de seguimiento posterior como 

mecanismo de evidencia futura.  

  

ACTIVIDAD 6. Elaboración de la matriz institucional de sujetos obligados a presentar  

Declaración Jurada de Bienes  

Responsable  

CIGCN.  

Descripción de las actividades realizadas  

Se elaboró la matriz institucional de los sujetos obligados a presentar Declaración 

Jurada de Bienes, incluyendo información actualizada y mecanismos de seguimiento.  

Como parte del control y monitoreo, la CIGCN remitió comunicación formal a uno de los 

sujetos obligados que aún no había completado el proceso, exhortándole a regularizar 

su situación conforme a la normativa vigente.  

Resultados obtenidos  

• Matriz institucional elaborada y actualizada.  

• Seguimiento activo al cumplimiento de la obligación legal.  

Conclusión y recomendación  

La matriz constituye una herramienta clave de control. Se recomienda mantener su 

actualización periódica y fortalecer la trazabilidad de las comunicaciones.  
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CONCLUSIÓN GENERAL  

El Producto 2 del POA 2025 permitió consolidar el compromiso de la Alta Dirección con 

la integridad institucional, asegurando la continuidad de los compromisos estratégicos 

previamente asumidos y fortaleciendo el acompañamiento de la CIGCN en la gestión 

ética de la DGJP.  

RECOMENDACIONES GENERALES  

• Formalizar evidencias mínimas de reuniones ejecutivas.  

• Sistematizar los compromisos de Alta Dirección en expedientes digitales.  

• Fortalecer la documentación de seguimiento y control.  

  

ANEXOS  

 

Firma de acta de compromiso 2024  
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Documento de acta de compromisos asumidos por la MAE  
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Documentos y matriz de Declaración Juradas de Bienes  
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PRODUCTO 3 - MODELO DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  

OBJETIVO: Desarrollar procesos con la finalidad de implementar estrategias 

y actividades preventivas de planeación, identificación, evaluación, 

valoración, tratamiento, seguimiento y difusión de los riesgos de corrupción 

en la administración pública.  

NOMBRE DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DEL PRODUCTO  

• Socialización sobre la Planeación de la Gestión de Riesgos de 

Corrupción.  

• Socialización sobre la Identificación de Riesgos de Corrupción.  

• Socialización sobre la Evaluación, Valoración y Priorización del Riesgo.  

• Socialización sobre el Tratamiento de Riesgos de Corrupción.  

• Socialización sobre el Seguimiento y Monitoreo de Riesgos de 

Corrupción.  

4. RESPONSABLE DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES  

Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo 

(CIGCN), con el apoyo del Departamento de Planificación y las áreas 

involucradas.  

  

5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS  

Durante el año 2025, la CIGCN desarrolló jornadas integradas de 

socialización, en las cuales se abordaron de manera conjunta los distintos 

componentes del Modelo de Gestión de Riesgos de Corrupción, a fin de  
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optimizar recursos institucionales y reducir la carga operativa sobre las áreas 

participantes.  

En estas jornadas se socializaron los siguientes aspectos:  

a) Planeación de la gestión de riesgos de corrupción  

Se realizaron sesiones de sensibilización con servidores públicos, orientadas 

a:  

• Comprender la importancia de la planeación en la gestión de riesgos 

de corrupción.  

• Identificar riesgos conductuales dentro de la institución.  

• Presentar el Formulario de Planeación de la Gestión de Riesgos 

Conductuales como herramienta de apoyo.  

b) Identificación de riesgos de corrupción  

Se promovió la identificación participativa de riesgos en los procesos 

institucionales, haciendo énfasis en áreas críticas o vulnerables. Asimismo, 

se socializó la estructura de la Matriz de Identificación de Riesgos 

Conductuales y se fomentó la identificación de situaciones de riesgo en las 

actividades cotidianas.  

c) Evaluación, valoración y priorización del riesgo  

Se explicaron los criterios de evaluación y valoración de riesgos, así como la 

metodología para su priorización en función de impacto y probabilidad, 

utilizando como referencia la Matriz de Valoración de Riesgos y la Matriz 

de Zonas de Riesgos Conductuales.  
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d) Tratamiento de riesgos de corrupción  

Se socializó el Plan de Acción de Tratamiento de Riesgos Conductuales, 

detallando las medidas preventivas y correctivas orientadas a mitigar los 

riesgos identificados.  

e) Seguimiento y monitoreo de riesgos de corrupción  

Se abordó la importancia del seguimiento continuo de los riesgos y se 

presentó el Mapa de Riesgos Conductuales como herramienta de 

monitoreo y control.  

f) Evaluación del modelo de gestión de riesgos conductuales  

Se realizó una evaluación general del nivel de implementación del modelo, 

identificando avances, limitaciones y oportunidades de mejora.  

  

6. RESULTADOS OBTENIDOS  

• Sensibilización de los servidores públicos sobre los componentes del 

Modelo de Gestión de Riesgos de Corrupción.  

• Socialización de herramientas clave para la gestión de riesgos 

conductuales.  

• Fortalecimiento del enfoque preventivo frente a los riesgos de 

corrupción.  

• Alineación conceptual de las áreas participantes respecto al modelo 

institucional de riesgos.  
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7. DIFICULTADES O DESAFÍOS  

• Alta carga operativa del Departamento de Planificación y de las áreas 

estratégicas, debido a la participación institucional en evaluaciones 

externas (CAF, NOBACI y Premio Nacional a la Calidad).  

• Limitaciones de tiempo para desarrollar sesiones independientes y de 

mayor profundidad técnica por cada componente del modelo.  

• Priorización institucional de procesos de auditoría y evaluación 

externa durante el período.  

  

8. JUSTIFICACIÓN DE NO CUMPLIMIENTO TOTAL  

Las actividades de profundización técnica en la actualización exhaustiva de 

la Matriz de Riesgos Conductuales y del Mapa de Riesgos no se 

desarrollaron conforme al alcance inicialmente previsto, debido a la 

necesidad institucional de concentrar esfuerzos en los procesos de 

evaluación externa antes citados.  

No obstante, se optó por una estrategia de socialización integrada, 

garantizando el cumplimiento del objetivo formativo y de sensibilización del 

Producto, y sentando las bases para el fortalecimiento progresivo del 

modelo en períodos posteriores.  

9. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES  

Las acciones desarrolladas permitieron avanzar de manera significativa en 

la difusión y comprensión del Modelo de Gestión de Riesgos de Corrupción 

dentro de la DGJP. Si bien no se alcanzó el nivel de profundización técnica  
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planificado inicialmente, se logró sensibilizar al personal y establecer un 

marco conceptual común.  

Se recomienda:  

• Retomar en el próximo período la actualización detallada de las 

matrices y mapas de riesgos.  

• Coordinar con el Departamento de Planificación un cronograma 

específico para el fortalecimiento técnico del modelo.  

• Documentar progresivamente las acciones de seguimiento y 

monitoreo.  

  

10. ANEXOS  
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Correo de convocatoria a la socialización de riesgos   
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Fotos de capacitación de Gestión de Riesgos  

  

PRODUCTO 4 - POLÍTICA INSTITUCIONAL DE INTEGRIDAD Y 

ANTICORRUPCIÓN.  

OBJETIVO: Establecer estándares conductuales de principios y valores 

éticos y de integridad para la prevención y mitigación de riesgos de 

conflictos de interés, soborno, incumplimiento normativo y cualquier otra 

conducta que genera riesgos de corrupción en la administración.  

3. NOMBRE DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DEL PRODUCTO  

• Lanzamiento del Buzón Físico de Denuncias Ciudadanas 

estandarizado por la DIGEIG.  
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• Gestión y remisión de denuncias conforme a la Resolución núm. 

52024 de fecha 05/08/2025.  

Las demás actividades previstas en el producto fueron reorientadas estratégicamente 

conforme a las prioridades institucionales identificadas.  

  

4. RESPONSABLE DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES  

Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo 

(CIGCN), en coordinación con la Oficina de Integridad Gubernamental (OIG) 

y las áreas administrativas correspondientes.  

  

5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS  

a) Lanzamiento del Buzón Físico de Denuncias Ciudadanas  

Se realizó el lanzamiento oficial del Buzón Físico de Denuncias Ciudadanas, 

conforme a los estándares establecidos por la DIGEIG. Esta actividad 

incluyó:  

• La inauguración formal del buzón.  

• La instalación en dos (2) puntos de atención al ciudadano de la 

DGJP.  

• La difusión mediante nota de prensa institucional.  

• La socialización del procedimiento para la presentación de denuncias 

de manera segura y confidencial.  

Esta acción permitió fortalecer los mecanismos de denuncia ciudadana y 

garantizar canales formales para la recepción de posibles irregularidades.  
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b) Gestión y remisión de denuncias  

En cumplimiento de la Resolución núm. 5-2024, de fecha 05 de agosto de  

2025, la CIGCN realizó la gestión y remisión de denuncias recibidas a la 

DIGEIG, conforme al debido proceso establecido, asegurando la 

confidencialidad, trazabilidad y correcta canalización de las mismas.  

  

6. RESULTADOS OBTENIDOS  

• Implementación efectiva del Buzón Físico de Denuncias Ciudadanas 

en puntos estratégicos de atención.  

• Fortalecimiento de los mecanismos institucionales de recepción y 

canalización de denuncias.  

• Alineación de la DGJP con los lineamientos establecidos por la DIGEIG 

en materia de denuncias ciudadanas.  

• Generación de evidencia institucional verificable (instalación física, 

nota de prensa y gestión documental).  

  

7. DIFICULTADES O DESAFÍOS  

• Identificación de brechas institucionales relacionadas con la 

inexistencia o debilidad de políticas y procedimientos formales sobre 

dilemas éticos y conflictos de interés.  

• Alta carga operativa institucional derivada de los procesos de 

evaluación externa (CAF, NOBACI y Premio Nacional a la Calidad).  
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• Necesidad de priorizar acciones 

estructurales y normativas antes 

de ejecutar procesos de capacitación y socialización masiva.  

  

8. JUSTIFICACIÓN DE NO CUMPLIMIENTO TOTAL  

Las actividades relacionadas con talleres de inducción, socialización 

permanente y lanzamiento de la Política de Conflicto de Interés no fueron 

desarrolladas conforme a lo inicialmente planificado, debido a que, como 

resultado de los procesos de evaluación del CAF, se identificó que la 

institución carecía de políticas y procedimientos formalizados en materia de 

dilemas éticos y conflictos de interés.  

En este contexto, la CIGCN consideró estratégicamente pertinente priorizar 

el diseño y fortalecimiento de estos instrumentos normativos como base 

fundamental, antes de proceder a su socialización e implementación 

institucional, evitando así procesos formativos sobre políticas aún no 

consolidadas.  

  

9. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES  

Las acciones desarrolladas durante el período evaluado permitieron 

fortalecer de manera significativa los mecanismos institucionales de 

denuncia y sentar las bases para el desarrollo progresivo de la Política 

Institucional de Integridad y Anticorrupción.  

Se recomienda:  

• Continuar el proceso de elaboración y formalización de políticas y 

procedimientos sobre conflictos de interés y dilemas éticos.  
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• Programar para el próximo período las actividades de inducción, 

socialización y lanzamiento una vez aprobados los instrumentos 

normativos.  

• Mantener y fortalecer el uso del Buzón Físico de Denuncias 

Ciudadanas como mecanismo clave de integridad institucional.  

10. ANEXOS  
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Publicaciones sobre Lanzamiento de Buzón en la Sede Principal de la DGJP  
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Correo de invitación a Lanzamiento de Buzón  
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Foto de colocación de buzón en la Oficina Regional Este, La Romana.  
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Acuse de recibo de Formulario de Remisión de Denuncias a la DIGEIG  

  

6. OTROS TRABAJOS FUERA DEL PLAN DE TRABAJO O INCIDENCIAS 

RELEVANTES  

1. Nombre de las actividades desarrolladas  

• Reorganización y recomposición de la Comisión de Integridad 

Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN).  
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• Gestión de comunicación y coordinación interinstitucional con la 

DIGEIG.  

• Organización y desarrollo de la Semana de la Ética 2025.  

2. Responsable del desarrollo de las actividades  

• Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo 

(CIGCN) de la DGJP.  

• Coordinación General de la CIGCN.  

• Apoyo de las áreas administrativas y de comunicación institucional.  

4. Descripción de las actividades realizadas  

Durante el año 2025, la CIGCN de la Dirección General de Jubilaciones y 

Pensiones (DGJP) enfrentó una serie de incidencias organizativas y 

operativas que impactaron la ejecución ordinaria del Plan de Trabajo, 

requiriendo ajustes y la realización de acciones no previstas inicialmente en 

el POA.  

a) Cambios en la conformación de la CIGCN  

En el transcurso del año 2025 se produjo la salida de la señora Ysidra Espino, 

del Grupo Ocupacional IV, quien desempeñaba la función de Coordinadora 

General de la CIGCN. En sustitución, se integró a la Comisión la señora 

María Teresa Peña De Jesús, perteneciente al mismo grupo ocupacional, a 

partir del 10 de febrero de 2025.  

Posteriormente, y en cumplimiento de los principios de participación y 

representación establecidos para la CIGCN, se realizaron elecciones  
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internas para la selección del nuevo Coordinador General, con la 

participación de los representantes de los cinco (5) grupos ocupacionales.  

Como resultado de este proceso democrático, fue electa por votación 

unánime la Lic. Carmen Celeste Mañón Girón, durante los dos primeros 

meses del año 2025.  

b) Actividades desarrolladas durante la Semana de la Ética  

Como parte de las acciones transversales de fortalecimiento de la cultura de 

integridad, y aun cuando no todas estaban previstas de manera explícita en 

el Plan de Trabajo, la CIGCN organizó y desarrolló la Semana de la Ética, 

celebrada del lunes 24 al viernes 28 de abril de 2025.  

Durante esta semana se ejecutaron diversas actividades de sensibilización, 

entre las que se destacan:  

• La realización del foro “Corrupción y Buenas Prácticas 

Gubernamentales”, impartido por el orador Henry Núñez, con la 

participación de servidores públicos de distintas áreas.  

• Publicaciones institucionales y correos informativos orientados a la 

promoción de la ética, los valores y los principios del servicio público.  

• La actividad cumbre denominada “Torneo Gamer: Reto del  

Laberinto Ético”, una iniciativa lúdica e innovadora mediante la cual, 

a través de una serie de juegos diseñados con enfoque ético, se invitó 

a los servidores públicos a reflexionar sobre los valores 

institucionales, la toma de decisiones responsables y el compromiso 

con la ética en el ejercicio de la función pública.  
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c) Dificultades en la comunicación institucional  

5. Resultados obtenidos  

• Garantía de la continuidad operativa y funcional de la CIGCN 

mediante la recomposición oportuna de su estructura.  

• Fortalecimiento de los mecanismos de coordinación 

interinstitucional, una vez restablecidos los canales formales de 

comunicación.  

• Sensibilización de los servidores públicos en materia de ética, 

integridad y buenas prácticas gubernamentales.  

• Promoción de enfoques innovadores de aprendizaje y reflexión ética 

dentro de la institución.  

6. Dificultades o desafíos  

• Procesos de transición interna derivados de los cambios en la 

conformación de la Comisión.  

• Limitaciones temporales en la comunicación y coordinación 

interinstitucional, que afectaron la planificación y ejecución oportuna 

de algunas acciones.  
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7. Anexos  
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Publicaciones de Cambios en la conformación de la CIGCN  
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Semana de la Ética:  

  

Lunes 24   

   

Martes 25   Miércoles 26   Jueves 27   Viernes 28   

Nombre de  

la 

actividad: 

Bienvenida  

a la  

Semana de 

la Ética.   

-Correo 

masivo a 

todo el 

personal  

relativo a la 

semana de 

la Ética.  

Nombre de la 

actividad: Socializa 

ción de la cultura 

de integridad y las 

buenas conductas 

de los servidores 

públicos.  

Nombre de la 

actividad: Socializa 

ción de la cultura 

de integridad y las 

buenas conductas 

de los servidores 

públicos.  

Nombre de la 

actividad: Socializa 

ción de la cultura 

de integridad y las 

buenas conductas 

de los servidores 

públicos.  

Nombre de  

la actividad: 

Socializació 

n de la 

cultura de 

integridad y 

las  

buenas 

conductas 

de los 

servidores 

públicos.   

Hora:  7:30  

PM  

Hora:  8:30 AM- 

2:00 PM  

Hora:  9:00 AM  Hora:  11:00 AM  Hora:  10:0 

0 AM  

Lugar:  Lob 

by de la 

DGJP.  

Lugar:  Áreas 

departamentales 

de la DGJP   

Lugar:  Instituto de 

la Seguridad Social  

(IDSS)  

Lugar:  Oficina  

Regional Norte,  

Santiago  

Lugar:  Ofici 

na Regional  

Este, La  

Romana  

Organiza: 

(CIGCN),  

Protocolo   

Organiza:    

(CIGCN)  

Organiza:    

(CIGCN)  

Organiza:    

(CIGCN)  

Organiza:    

(CIGCN)  

               

Cronograma  
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Difusión de correo de invitación a foro   
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Nota de prensa del foro  
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Publicaciones de ética  
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                                                   Imágenes del Torneo Laberinto Ético 2025 
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Nota de prensa y publicación  

  

  

Correo de solicitud de Inclusión a Chat  
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CONCLUSIÓN GENERAL POA 2025  

La ejecución del POA 2025 representó para la Comisión de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN) un año de aprendizaje institucional, reflexión 

estratégica y reorientación de prioridades. Uno de los principales hitos del período fue 

la participación de la institución en procesos de evaluación externa, tales como el Marco 

Común de Evaluación (CAF) coordinado por el MAP, la Norma Básica de Control Interno 

(NOBACI), evaluada por la Contraloría General de la República y nuestra primera 

postulación al premio Nacional a la Calidad, este último obteniendo medalla de plata.  

Estas evaluaciones permitieron a la Comisión identificar con mayor claridad el estado 

real en el que se encontraba la Comisión de Integridad Institucional, así como las brechas 

existentes en términos de documentación, evidencias históricas, políticas, 

procedimientos y mecanismos formales de control. En muchos casos, se constató que 

las evidencias requeridas para respaldar acciones de años anteriores no existían como 

base institucional consolidada.  

Este escenario generó un punto de inflexión para la CIGCN, impulsando un proceso de 

recapacitación y acción orientado a la construcción de bases sólidas, documentadas y 

sostenibles, especialmente en aquellas áreas transversales donde las funciones de la 

Comisión resultan vitales, tales como Recursos Humanos, Planificación y Compras y 

Contrataciones.  

Durante el año 2025, la Comisión reconoció la necesidad de pasar de un enfoque 

predominantemente general a uno más específico y focalizado, priorizando la corrección 

de debilidades estructurales y el fortalecimiento de los componentes esenciales de la 

Comisión de Integridad. Esta decisión estratégica implicó, en algunos casos, postergar o 

reorientar actividades del POA para concentrar esfuerzos en la creación, revisión y 

validación de instrumentos fundamentales que permitan una gestión de la integridad 

más efectiva y medible en el tiempo.  
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En conclusión, aunque el POA 2025 enfrentó limitaciones operativas y desafíos 

significativos, la gestión de la CIGCN sentó las bases para un proceso de maduración 

institucional, alineado a los estándares de control, transparencia e integridad exigidos 

por los órganos rectores. Las lecciones aprendidas durante este período constituyen un 

insumo clave para el fortalecimiento del Plan de Trabajo 2026 y para la consolidación de 

una cultura organizacional basada en la ética, la prevención y la mejora continua.  

  

Fin.  

  

  

  


